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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
19 6, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 

octubre de 1966
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 

20 de octubre.
Badajoz. 5 de junio de 1982.—El Director provincial, Andrés 

Herranz Soler.—4.270-14.

18205 RESOLUCION de 5 de junio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domiclio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad púbica para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 7617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2019/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordendo en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 

industria,
Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección Corres

pondiente, ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 

instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Centro de transformación número 8.
Final: Centro de transformación número 7.
Tipo-, Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,442.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 116,2 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Limite parcelas números 15 y 16.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 20.000/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Atender demanda del polígono.
Presupuesto: 1.683.848 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.768/10.948.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalán en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 5 de junio de 1982.—El Director provincial, Andrés 
Herranz Soler.—4.211-14.

18206 RESOLUCION de 5 de junio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1906 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuero con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, Sz A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Centro de transformación número 3.
Final: Centro de transformación número 6.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,874.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluiriinio-acero de 3 por 116,2 milímetros cua

drados de sección. 
Apoyos: Metálicos.

 Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Zona verde del polígono «El Nevero».
Tipo: Cubierta. 
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 20.000/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Atender demanda del polígono.
Presupuesto: 2.505.999 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.947.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación dé 20 de 
octubre de 1968,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre.

Badajoz, 5 de junio de 1982 — El Director provincial, Andrés 
Herranz Soler.—4.212-14.

18207 RESOLUCION de 5 de junio de 1982, de la Direc
ción provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica, que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2017/1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de -la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Centro de transformación número 7.
Final: Centro de transformación número 5.
Tipo: Aérea. -
Longitud en kilómetros: 0,370.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 116,2 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Límite parcelas 28 y 29 «El Nevero».
Tipo- Cubierta.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 20.000/380-220 V.
Finalidad de lá instalación: Atender demanda del polígono.
 Presupuesto: 1.545.009 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.946.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 5 de junio de 1982.—El Director provincial, Andrés 
Herranz Soler.—4.213-14.


